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CEDAW 	Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Por sus siglas en Ingles.
COCODE	Consejos Comunitarios de Desarrollo
CODISRA	Comisión Presidencial contra la Discriminación y Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala.
COMUDE	Consejos Municipales de Desarrollo
DEMI		Defensoría de la Mujer Indígena
INE		Instituto Nacional de Estadística
MOLOJ  	Asociación Política de Mujeres Mayas Moloj
PDH		Procuraduría de Derechos Humanos
PEO		Plan de Equidad de Oportunidades
PNPDIM	Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres
SEPREM	Secretaria Presidencial de la Mujer.
TSE		Tribunal Supremo Electoral
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1. En 1982 el Estado guatemalteco ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW). El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, ratificado en 2002, reconoce la competencia de presentar comunicaciones por personas o grupos de personas de la jurisdicción del Estado parte. 
2. La Asociación Política de Mujeres Mayas Moloj es una asociación de carácter público, no lucrativa ni partidista, conformada por mujeres mayas con trayectoria nacional e internacional; sustentada en principios y valores de la cosmovisión maya, con fines de promover la cultura, la formación política, conocimiento, estudio y análisis de la problemática nacional. Su objetivo institucional es incidir en la construcción de un Estado Plural, democrático y equitativo como mujeres mayas basada en los principios, saberes, conocimientos ancestrales mayas, promoviendo el liderazgo y la participación en la toma de decisiones en la vida comunitaria, local, regional, nacional e internacional. 
3. El objetivo de este informe es visibilizar la situación de discriminación que viven cotidianamente las mujeres indígenas mayas de Guatemala. Este informe es el resultado de un proceso participativo de mujeres indígenas mayas de distintas comunidades lingüísticas, mujeres que participaron a título personal, representando a organizaciones de mujeres indígenas, provenientes de organizaciones de sociedad civil y gobiernos ancestrales de todas las comunidades lingüísticas del país. El proceso de construcción también contó con la participación de representantes de la institucionalidad indígena gubernamental, de la SEPREM, del Tribunal Supremo Electoral y de la Procuraduría de los Derechos Humanos. 
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4. Guatemala es un país multiétnico, multilingüe y pluricultural en el que coexisten pueblos mayas, xinca, garífuna y ladino (mestizo, blanco, criollo). El idioma oficial es el español; sin embargo, la ley de Idiomas Nacionales (2003) reconoce la existencia de 22 idiomas mayas, garífuna y xinca; y oficializó el uso de los idiomas en cada comunidad lingüística. Según el Censo 2018 del INE[footnoteRef:1] los habitantes del país son 14.9 millones, el 51.5% son mujeres. Del total de mujeres el 41.66% se autoidentifica como mujer maya, 0.13% como mujer garífuna, y 1.77% mujer xinca. El 56% de la población censada es ladina, el 43.6% Indígena (41.7% maya, el 1.8% xinka, el 0.1% garifuna), 0.2% afrodescendientes/criole y el 0.2% extranjero[footnoteRef:2].  [1:  XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018 en https://www.censopoblacion.gt/ ]  [2:  IDEM] 

5. El 46% de los guatemaltecos vive en áreas rurales; este porcentaje llega a 62% en departamentos más indígenas. El Índice de Desarrollo Humano 2020[footnoteRef:3] para Guatemala era 0.663, el Banco Mundial indica que la tasa de pobreza aumentó a 52.4% en 2020 en relación a 47.8% en 2019[footnoteRef:4]. Este porcentaje de pobreza se eleva al 75% en departamentos de la región Occidente y Norte, que son los departamentos que concentran la mayoría de población indígena Maya. [3:  Análisis Común de País, actualización 2021, cifras principales. Naciones Unidas. Guatemala.]  [4:  Guatemala Panorama General. Banco Mundial. Consulta realizada en la web, 4 de octubre 2022. https://www.bancomundial.org/es/country/guatemala/overview] 

6. En el Índice de Democracia[footnoteRef:5] 2021, Guatemala obtuvo una puntuación de 4.62 de 10, esto significa un régimen hibrido en donde las elecciones podrían presentar irregularidades, debilidad en la cultura política, en el funcionamiento del gobierno y en la participación política; además, la corrupción tiende a ser generalizada con un débil estado de derecho, la sociedad civil también presenta debilidad, existe acoso y presión sobre periodistas y el poder judicial no es independiente. La participación política recibió una de las bajas calificaciones, un ejemplo de la débil participación se refleja en las mujeres y mujeres mayas.  [5:  Democracy Index 2021: the China Challenge.] 

7. El índice de brecha de género demuestra la desigualdad de la mujer en relación al hombre en la participación en la económica, trabajo, educación, esperanza de vida y política. En el 2022 ocupa el puesto 113 de 155 del ranking de brechas de género con una puntuación de 66.4%; lo que cuantifica la gran brecha entre hombres y mujeres. En el ámbito político, las mujeres indígenas son las más excluidas y subrepresentadas en la vida política y publica tanto local, distrital, nacional e internacional, y en organizaciones tomadoras de decisiones en el país.  
8. Este es el contexto en el que viven las mujeres mayas guatemaltecas. Esta realidad con impactos desproporcionados de empobrecimiento y de exclusión, se ha visto agravada por los impactos de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, que vino a evidenciar aún más la desigualdad y ratificó la situación de exclusión y desventaja de la mujer, especialmente la indígena-maya. Esta realidad de las mujeres mayas en Guatemala es congruente con datos de la Cepal (2021d); según el índice de feminidad de la pobreza en América Latina, es mayor tanto para pobreza general como para la pobreza extrema. Estas realidades desalientan aún más la participación de las mujeres mayas. 
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9. La Convención es el instrumento más importante para hacer avanzar los derechos de las mujeres. El fin de la Convención es cambiar las realidades de discriminación contra las mujeres, y es este caso de mujeres indígenas-mayas; y promover espacios de participación política. La responsabilidad de implementar los compromisos de la Convención es del Estado y de respetar, proteger, promover y cumplir los derechos de las mujeres. 
10. A 40 años de la ratificación, el Estado de Guatemala tiene grandes desafíos, especialmente cuando se analiza el avance de los derechos de las mujeres indígenas-mayas. Si bien es cierto, la institucionalidad publica ha implementado algunas acciones en el marco de la Convención, ante la realidad de múltiples discriminaciones imperantes y que afecta mayormente la vida de las mujeres indígenas-mayas, estas acciones resultan insuficientes.  
11. El artículo 4 de la Constitución guatemalteca establece el principio de libertad e igualdad en dignidad y derechos entre hombres y mujeres, e igualdad de oportunidades y responsabilidades; además, el artículo 66 constitucional plasma la preexistencia de comunidades indígenas y reconoce, promueve y respeta sus formas de vida, entre ellos la forma de organización social. Sin embargo, este reconocimiento es teórico, en la cotidianidad las mujeres indígenas-mayas siguen siendo altamente marginadas y discriminadas por su condición étnica y sexo.  
12. El instrumento legal que aborda y penaliza la discriminación es el artículo 202 Bis del Código Penal referente a la discriminación en su sentido amplio. Sin embargo, no hay una ley específica en cuanto a la discriminación contra las mujeres, esta es una de las responsabilidades pendientes de cumplir de parte del Estado. En este marco legal vigente, son pocos los casos por discriminación que se denuncian y pocos los que avanzan positivamente. Hay una débil cultura de denuncia debido a: falta de credibilidad en el sistema oficial de justicia, el mismo personal de los órganos de justicia ejercen discriminación traducida en atención deficitaria y falta de atención en los idiomas mayas.  
13. Contrario a la abstención del Estado de incurrir en actos discriminatorios contra las mujeres indígenas-mayas, medios de comunicación han evidenciado muestras de actos de discriminación ejercidos por funcionarios o empleados del Estado. Un ejemplo es el caso de la gobernadora de Alta Verapaz (2016) en donde ocho diputados del Congreso se refirieron a ella como “india estúpida”[footnoteRef:6].   [6:  Artículo de Publinews, recuperado de https://www.publinews.gt/gt/noticias/2018/07/06/diputados-seran-indagados-caso-supuesta-discriminacion-gobernadora-alta-verapaz.html] 

14. El Estado ha diseñado e implementado algunas acciones para frenar la discriminación contra las mujeres: hay gubernamental de Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNPDIM- y el Plan de Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023; está vigente la Política Pública para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación 
Racial, se ha impulsado la creación de direcciones en la institucionalidad publica que atiendan temas relacionadas a las mujeres, y se ha creado e institucionalizado el uso del clasificador presupuestario de género; también, se han realizado talleres, foros, conferencias sobre la no discriminación y sensibilización. No obstante, los efectos positivos de las acciones estatales no han alcanzado la cotidianidad de las mujeres indígenas-mayas quienes sufren de actos discriminatorios en las calles, en los buses urbanos, en las oficinas gubernamentales y, últimamente, en las redes sociales.   
15. El Estado tampoco ha diseñado ni implementando medidas especiales temporales para acelerar la igualdad para las mujeres indígenas, no solo con los hombres sino también igualdad con las mujeres mestizas o ladinas. Otro compromiso sin avance es la revisión de la legislación con implicaciones discriminatorias y la derogación correspondiente. La discriminación étnica, acentuada en la mujer indígena-maya, sigue estando tan enquistada en la sociedad y en las estructuras del Estado.  
16. La mayoría de mujeres indígenas-mayas desconocen la CEDAW, su contenido y la obligatoriedad de implementación de parte del Estado de Guatemala. Se desconoce también los procesos de elaboración de informes periódicos, el proceso de elaboración, su presentación y las recomendaciones realizadas por la Convención. No se conocen los esfuerzos del Estado para erradicar la discriminación contra las mujeres indígenas-mayas, se desconoce si se usa la Convención en el que hacer del Organismo Judicial, y si el Estado ha desarrollado acciones para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres.  Tampoco se conoce si el Estado ha desarrollado acciones para garantizar que funcionarios y empleados públicos cumplan con los principios de igualdad y no discriminación hacia las mujeres indígenas-mayas en los distintos servicios que el Estado provee[footnoteRef:7].   [7:  Sistematización de encuentros virtuales con la participación de 30 organizaciones de mujeres mayas. ] 

17. La mayoría de las mujeres participantes[footnoteRef:8] evidenciaron la falta de inclusión de parte de las instituciones estatales de mujeres indígenas-mayas en las decisiones y acciones que repercute en su vida, especialmente las acciones implementadas en el marco de la Convención[footnoteRef:9].   [8:  Encuentros virtuales realizados en septiembre y octubre 2022, con la participación de mujeres indígenas-mayas de 30 organizaciones de mujeres.]  [9:  “A nivel de las comunidades desconocemos que acciones el Estado ha implementado”, “Hace falta informar, sensibilizar sobre la importancia de participar”. Opiniones de dos participantes en el encuentro virtual realizado el 23 de septiembre 2022. Sistematización de los encuentros virtuales. ] 

18. Las organizaciones de mujeres indígenas-mayas lamentan que las aspiraciones de la Convención queden en letra muerta, en lo que a mujeres indígenas-mayas se refiere. El Estado guatemalteco tiene serias deficiencias en los esfuerzos para transformar las discriminaciones interseccionales contra las mujeres indígenas-mayas. Una mujer indígena maya puede presentar tres formas de discriminación: por ser mujer, por ser indígena, por ser pobre y una cuarta discriminación por ser rural y analfabeta podría aplicarse a quienes viven en comunidades rurales.  
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19. El Estado guatemalteco, por medio de su institucionalidad, ha desarrollado acciones enmarcadas en los compromisos de la CEDAW; sin embargo, los esfuerzos han sido insuficientes y deficientes para transformar las discriminaciones sociales y culturales contra las mujeres indígenas-mayas, quienes siguen siendo objeto de múltiples discriminaciones, en los distintos espacios públicos y privados, local y nacional. La discriminación étnica se profundiza justamente por la identidad maya.  
20. La sociedad guatemalteca sigue siendo racista, clasista y machista, de aquí la triple discriminación hacia las mujeres indígenas-mayas. La cotidianidad de las indígenas-mayas esta matizada por actitudes y practicas patriarcales, estereotipos, prejuicios y hábitos conscientes e inconscientes que condicionan el lenguaje y las acciones en interacciones públicas y privadas. Esta realidad afecta negativamente el desarrollo humano, el ejercicio pleno de derechos y en consecuencia la participación política de las mujeres indígenas-mayas.  
21. Distintos informes y estudios nacionales e internacionales coinciden con lo expresado por mujeres indígenas y mayas[footnoteRef:10] sobre la existencia de estructuras desiguales de poder, patrones culturales, y roles tradicionales que ponen en desventaja a las mujeres indígenas frente a los hombres indígenas, y en general frente al resto de la población, especialmente en el acceso a oportunidades de participación en la vida pública. El machismo contribuye a que las pocas oportunidades de participación política para pueblos indígenas sean tomadas por hombres.  [10:  Encuentros virtuales realizados en septiembre y octubre 2022, con la participación de 30 organizaciones de mujeres indígenas y mayas de los departamentos. ] 

22. En la actualidad, todavía hay mujeres y hombres indígenas que piensan que el lugar para la mujer es la casa, cuidar a los hijos, educarlos, hacer los quehaceres domésticos, y velar por el bienestar de toda la familia; no obstante que las mujeres también contribuyan a generar recursos económicos para el sostenimiento familiar. En la sociedad en general, hay roles asignados para mujeres indígenas-mayas como sirvientas y cuidado de los hijos de los ladinos. El machismo esta enraizado, y lo acentúa el sistema educativo que poco ha cambiado al sistema implantado desde la colonia. Como ejemplo, durante la campaña electoral 2019 una cuenta de Twitter publicó un tweet en contra de la candidata a la vicepresidencia Blanca Estela Colop, en el que se mencionaba como “la señora del aseo”[footnoteRef:11].  [11:  Articulo por David Toto, 29 de marzo 2019, en https://www.prensacomunitaria.org/2019/03/blancaestela-colop-repudio-la-estigmatizacion-de-las-mujeres-indigenas/ ] 

23. La crisis sanitaria derivada de la COVID-19, ha evidenciado más la desigualdad de acceso a los sistemas públicos sanitarios, seguridad alimentaria y servicios básicos, y ratificó la situación de exclusión, desigualdad y desventaja de la mujer indígena-maya. La responsabilidad del cuidado de la salud y bienestar de la familia recayó en las mujeres y la violencia contra las mujeres se incrementó lo que repercutió negativamente en el derecho a la participación de las mujeres indígenas. Datos del 2021 del Observatorio de Mujeres del Ministerio Publico demuestran que el delito más denunciado es en contra de la niñez y mujeres, siendo el 65% por violencia contra la mujer y el 12 % por violación sexual. La consistencia de los datos se mantiene a septiembre 2022 en donde el 64% de delitos más denunciados es violencia contra la mujer y el 13% por violación sexual[footnoteRef:12].   [12:  Portal consultado el 13 de septiembre 2022, 18:00 horas. https://observatorio.mp.gob.gt/portalestadistico/ ] 
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24. La participación política de las mujeres indígenas-mayas se analiza desde varias aristas: el ejercicio de ciudadanía a estar inscritas en el Padrón Electoral, el ejercicio a ser postulada a puestos de elección popular y de ejercer el sufragio, la participación en las instituciones políticas, y la participación en el ejercicio de cargos públicos por nominación.  Cabe señalar que las estadísticas en torno a participación política, invisibilizan a las mujeres mayas, estas carecen de desagregación étnica y sexo, por lo que las realidades de las mujeres mayas en cuanto a sus derechos políticos no se muestran en datos oficiales.  
25. Estadísticas del TSE en relación al Padrón Electoral indican que en el 2007 el 46.9% de empadronadas eran mujeres, de ese año al 2015 hubo un aumento de 7.1% de mujeres inscritas en el Padrón Electoral llegando a 54%. Este porcentaje es consistente desde el 2015 hasta octubre 2022 que sigue siendo la misma proporción[footnoteRef:13]. No obstante, estos datos no están desagregados por variable étnica, por lo que se desconoce qué porcentaje de este 54% son mujeres indígenas.    [13:  Datos 	del Tribunal Supremo Electoral en https://www.tse.org.gt/index.php/sistema-deestadisticas/estadisticas-de-empadronados ] 

26. Estos datos de empadronamiento significan avances en el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres y son consistentes con el 51% de población femenina en el país. Sin embargo, esta relación de mayoría de mujeres no se mantiene cuando se analizan las otras aristas de participación política. El incremento de mujeres empadronadas, es el resultado de procesos de formación y sensibilización para promover la participación de mujeres indígenas-mayas realizado por organizaciones indígenas, organizaciones de mujeres indígenas-mayas y esfuerzos escasos del TSE y de partidos políticos. En cuanto al que hacer del TSE “No hay acciones evidentes -de promover la participación política-, el Tribunal Supremo Electoral solo empadrona a las mujeres. No promueve, no informa, ni concientiza sobre la participación de las mujeres”[footnoteRef:14]  [14:  Sistematización de Encuentros virtuales realizados en septiembre y octubre 2022. ] 

27. La participación de mujeres indígenas-mayas en candidaturas electorales es escasa a nivel nacional y distrital, a nivel local es más notoria la ausencia en listados para corporaciones municipales; cuando son incluidas están en las casillas con posibilidad nula de ganar. Al analizar los años 2019 y 2015, en general hubo un leve aumento de participación femenina. En listados de postulaciones de elecciones generales 2015 un 18% eran mujeres y en 2019 20.5% eran mujeres del total de candidaturas a todos los cargos de elección popular[footnoteRef:15]. Las estadísticas electorales no están desagregadas por etnicidad, por lo que se desconoce qué porcentaje de este 18% y del 20.5% correspondía a mujeres indígenas.   [15:  Informe de Observación Electoral. Mirador Electoral, 2015. Y Las Mujeres en el Proceso Electoral 2019.  ASIES. 	] 

28. En la participación electoral a nivel de presidencial, la inclusión de mujeres indígenas-mayas ha sido escasa. Sobresale la participación de la doctora Rigoberta Menchu como candidata a la presidencia en 2007 y 2011, de la maestra Laura Reyes como candidata a la vicepresidencia en 2011. En 2015 hubo retroceso en la participación de mujeres mayas. En 2019, participo Blanca Estela Alvarado como vice presidenciable. Sobresalió la participación de la lideresa campesina maya man, Thelma Cabrera, como candidata presidencial con un 10.42% del total de votos, ocupando el cuarto lugar en las votaciones presidenciales, lo más alto obtenido por una candidatura presidencial indígena. 
29. A nivel del Congreso de la República, la participación de mujeres en general ha ido incrementando lentamente, del 8.92% en 1996 al 19% en 2019[footnoteRef:16].  De 1985 al 2019 el Organismo Legislativo ha tenido un total de 1121 escaños, de estos el 12% ha sido ocupado por mujeres. La inclusión de mujeres indígenas-mayas ha sido escasa, de 1985 al 2019 el 1.5% (20 escaños) del total han sido ocupados por mujeres indígenas[footnoteRef:17]. Durante el periodo democrático, únicamente 14 mujeres indígenas-mayas han sido diputadas, algunas de ellas han sido reelectas más de una vez[footnoteRef:18].  Estos datos muestran la realidad de exclusión, discriminación e invisibilizarían de la mujer indígena-maya en la vida política de país.  [16:  Ellas en el Congreso. Mujeres, piezas casi invisibles en la política del país. Prensa Libre. Guatemala 15 de mayo 2015. En https://www.prensalibre.com/hemeroteca/ellas-en-el-congreso/. Presentaciones de la IV Misión Indígena de Observación Electoral. Organismo Naleb’. 2011. ]  [17:  Ver listado en Anexo 2. ]  [18:  La señora Aura Marina Otzoy fue diputada 4 periodos, y Elsa Cu Isem 3 periodos legislativos.  ] 

30. A nivel local, ha habido mayor identificación y apoyo a candidaturas indígenas lideradas por hombres. La exclusión sistemática de las mujeres indígenas-mayas es altamente marcada en las postulaciones y en los resultados electorales a nivel municipal. En el 2015 del total de candidaturas a corporación municipal el 16.9% eran mujeres y en 2019 fue 19.9%[footnoteRef:19]. Al analizar la posición que ocupaban las mujeres en las planillas municipales 2019, únicamente el 7% del total de candidaturas a las alcaldías eran mujeres. Los resultados electorales de los procesos electorales 2015 y 2019, únicamente se han elegido 10 mujeres en ambos procesos, representando el 2.96 y 2.94% respectivamente[footnoteRef:20]; ninguna mujer indígena.  [19:  Las Mujeres en el Proceso Electoral. 2019. ASIES. ]  [20:  Participación Electoral de las Mujeres en Guatemala: situación actual y alternativas de reforma. 2017. 11 ASIES. Informe de Observación Electoral. Mirador Electoral, 2015. ] 

31. En la historia de la democracia, en el poder local está más marcada la exclusión y discriminación de mujeres indígenas-mayas para la participación política.  Son contadas las mujeres indígenas electas alcaldesas, como ejemplo, Marta Sicán de Coronado, de San Juan Sacatepéquez 2008-2012 y Lilian Irlanda Pop Coy de Lanquín 2016-2020. Esta realidad de subrepresentación es el reflejo del sistema racista, discriminatorio y patriarcal que sigue excluyendo a las mujeres indígenas-mayas. A nivel comunitario y local, tradicionalmente el ejercicio del poder se percibe masculino, las mujeres son consideradas inferiores, con capacidades limitadas y destinadas al ámbito doméstico y cuidado de la familia.
32. La participación política en cargos por designación en la administración pública, también replica la exclusión de mujeres indígenas-mayas. Para la sociedad guatemalteca de los años 80 era inadmisible que una mujer indígena asumiera responsabilidades de un alto puesto en el gabinete del ejecutivo[footnoteRef:21]; sin embargo, del año 2000 para acá, ha habido mujeres indígenas-mayas en el gabinete de gobierno: tres ministras, viceministras, secretarias o subsecretarias de Estado y gobernadoras departamentales[footnoteRef:22].  La cantidad de mujeres indígenas-mayas que han hecho gobierno es reducida. Por un lado, los espacios de alto nivel en los tres poderes del Estado son privilegiados para quienes designen los financistas de los partidos políticos, generalmente destinados a hombres, y a algunas mujeres mestizas, citadinos, blancos y con conexiones empresariales y políticas. Por otro lado, son pocas las mujeres indígenas-mayas que están dispuestas a sufrir discriminación, descalificación de incompetente, difamación en medios de comunicación, desprestigio en su gestión pública, desgaste emocional y político por el hecho de ser mujer e indígena.  [21:  Diagnóstico de Racismo en Guatemala. Tomo III Practicas Discriminatoria y Construcción Colectiva de Conceptos. Vicepresidencia de la Republica. Guatemala. 2009. ]  [22:  Otilia Lux, ministra de Cultura y Deportes; Norma Quixtan Argueta, ministra de Desarrollo Social, secretaria de la Paz, y gobernadora; Leticia Teleguario, ministra de Trabajo.  
] 

“No hay voluntad política de las autoridades para tomar en serio la participación de las mujeres, hay intereses políticos y económicos, lo de siempre”. Opinión de una participante en el encuentro virtual del 26/09/2022. 
33. A pesar de que las mujeres representan, desde el 2015, más de la mitad del Padrón Electoral esta proporción no es la misma cuando se analizan las postulaciones para los distintos cargos de elección popular ni en los resultados electorales ni las nominaciones a cargos en la administración pública. Las mujeres son un elemento clave como electora pero no para ser elegida. Lo descrito en este apartado, demuestra la exclusión de las mujeres-mayas de los procesos de toma de decisión, teniendo acceso bastante limitado a cargos de elección popular. 
34. En cuanto a la participación en instituciones políticas, los discursos de los políticos son incluyentes. Sin embargo, la inclusión únicamente es verbal, de pantalla o de relleno.  Al analizar las posiciones de las mujeres en los listados de postulaciones, estas ocupan puestos con escasa posibilidad de ganar, lo que comúnmente describen las mismas mujeres como “puestos de relleno” para simular la inclusión de mujeres. En el 2015 estos puestos de relleno representaron el 63% y el 87% en el 2019. En el 2015 únicamente el 37% estaban ubicadas en las 3 primeras casillas de los listados; en 2019 de postulaciones a Diputaciones del Congreso únicamente el 22% estaban ubicadas en las 3 primeras casillas de los listados[footnoteRef:23].   [23:  Informe de Observación Electoral. Mirador Electoral, 2015. ] 

35. En otro lado, los partidos políticos en Guatemala gozan de un alto nivel de desconfianza de la población, ya que son instituciones altamente inestables, volátiles, excluyentes, carentes de estructuras programáticas.  Además, los partidos políticos presentan dinámicas socio-políticas como el caciquismo y personalismo; es decir con liderazgos marcado por el “dueño del partido” en lugar de plataformas ideológicas programáticas[footnoteRef:24].  [24:  Guatemala: Informe Temático: Sistema Político-Electoral. 2019. ASIES. IDEA. ] 

36. Las mujeres han sido históricamente actores marginados de las organizaciones políticas, tanto en las estructuras de toma de decisiones como en candidaturas electorales. Algunos partidos políticos ubican a algunas mujeres mestizas en posiciones con posibilidad de ganar, pero las mujeres designadas son parientes en grados de consanguinidad o afinidad con los dueños de los partidos políticos.              “Muchas veces en los Partidos Políticos, somos usadas para ocupar un cargo, una casilla, nos dejan en los últimos lugares, nos usan como escalera”, “En los Partido Políticos, nos manipulan a las mujeres, sufrimos de mucha burla, somos utilizadas como escalera para que otros suban y siempre nos dejan en los puestos con menos posibilidades de llegar”, “Los partidos son una reproducción del Estado en pequeño”; estas son opiniones de lideresas mayas en relación a la participación en organizaciones políticas [footnoteRef:25]. [25:  Sistematización de Experiencias de Mujeres Mayas sobre participación y violencia política en estructuras del Estado y sistemas de Autoridades Ancestrales. 2020. MOLOJ.] 

37. Toda democracia requiere de plena participación de todos los sectores de la población, en este sentido, de mujeres, de mujeres indígenas-mayas. Dada la realidad actual de participación en la vida política y publica de las mujeres indígenas-mayas, es imperativa la imposición de un sistema de cuotas de inclusión en los partidos políticos para alcanzar la paridad representativa como derecho democrático. Desde hace más de dos décadas diversas organizaciones indígenas, de mujeres, de mujeres indígenas-mayas han promovido la reforma del artículo 212 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos para lograr la igualdad plena en la participación política.  Moloj, en congruencia con la recomendación del párrafo 26 de la Convención (CEDAW/C/GUA/CO/7) sobre la adopción de medidas especiales de carácter temporal, presentó a la Comisión de Actualización y Modernización Electoral del TSE propuesta de adición del artículo 212 bis al Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos “Artículo 212 Bis. Paridad, alternabilidad e inclusión de pueblos indígenas. Las planillas de postulación a cargos de elección popular de conformidad a esta ley que presenten las asambleas partidarias en sus respectivas asambleas, deberán estar integradas paritariamente para mujeres indígenas, ladinas o mestizas; y de hombres indígenas, ladinos o mestizos, para que ambos sexos participen igualitariamente en la circunscripción municipal y del distrito electoral correspondiente, de acuerdo al último padrón electoral.  
El orden de postulación debe alternarse, de manera que a una posición ocupada por una mujer indígena, ladina o mestiza siga la posición ocupada por un hombre indígena, ladino o mestizo y viceversa, hasta agorar así cada lista y, alcanzar en número y posición de casillas el porcentaje de conformidad con el Principio de Paridad, en ningún caso podrán participar dos personas del mismo sexo de manera consecutiva. 
El Principio de Alternancia debe observarse para integrar cualquiera de los órganos e instituciones que se regulan en la presente ley, debiéndose considerar dentro de estas a los partidos políticos, comités cívicos y sus órganos internos. 
El Tribunal Supremo Electoral rechazara la inscripción de las listas que no cumplan con los principios de Paridad, Alternancia e Inclusión de Pueblos Indígenas, según la composición del distrito electoral correspondiente de conformidad con la ley”. 
38. La participación política a nivel municipal, distrital o nacional de mujeres indígenas-mayas tiene como antecedente la participación comunitaria local en COCODES, COMUDES, delegaciones municipales de ministerios del Organismo Ejecutivo, y algunas en partidos políticos.  Quienes han participado, califican los mismos como espacios centralizados, autocráticos, burocráticos, machistas, y discriminadores, en donde de desvaloriza, se menosprecia y segrega a la mujer indígena-maya. Estos espacios replican el sistema colonial, racista y patriarcal del Estado; espacios dirigidos, en su mayoría, por hombres y a veces por algunas mujeres que asumen practicas patriarcales[footnoteRef:26].   [26:  Sistematización de Experiencia de Mujeres Mayas sobre participación y violencia política en estructuras del Estado y sistemas de Autoridades Ancestrales. 2020. Asociación Política de Mujeres Mayas Moloj. ] 

[bookmark: _Toc120890174]VI BARRERAS DE LA PARTICIPACION EN LA VIDA POLITICA Y PUBLICA 
 
39. Estudios sobre la participación política de mujeres y las mismas mujeres indígenas-mayas, han identificado las barreras que frenan el derecho a la participación plena en la vida política y publica del país: 
40. En el imaginario social, las mujeres mayas tienen capacidades limitadas, aptas para ciertos roles como empleadas domésticas, niñeras, vendedoras de tortillas, vendedoras en los mercados, campesinas, etc. Difícil aceptar ver mujeres mayas en el ejercicio de un cargo público al más alto nivel en los tres poderes del Estado.  
41. Limitante cultural. Ya sea en el ámbito familiar como colectivo, las mujeres mayas conviven en un ambiente patriarcal, es decir un sistema que reproduce prácticas, hábitos y normas para mantener la idea de superioridad de los hombres y de inferioridad de las mujeres. La cultura machista provoca celos hacia la mujer, violencia doméstica y psicológica hasta llegar a violencia física. El machismo y violencia intrafamiliar constituyen factores socioculturales que limitan la participación política y publica de las mujeres indígenas-mayas. 
42. Económico. El factor económico es una limitante clave para que las mujeres puedan competir en igualdad de condiciones en los procesos electorales. Se requiere de grandes cantidades de dinero para financiar campañas electorales.  “Falta de dinero para pagar el espacio de participación en los Partidos Políticos. Hay una exclusión de las mujeres y no dan las primeras casillas porque no las podemos pagar”, opinión de una lideresa. 
43. Político. Las características de las organizaciones políticas -patriarcales- disuaden a las mujeres mayas de su derecho de participación, en esos espacios son objeto de prácticas discriminatorias, prejuicios, estereotipos y burla.    Hay un gran retroceso en el ámbito de justica, el Ministerio Publico en los últimos años, ha sido muy creativo para atacar, perseguir, criminalizar y encarcelar a mujeres que hacen ejercicio de su derecho de participación en la defensa de sus derechos y sobre todo por la defensa de sus territorios. La violencia política sistemática y estructural de parte del Estado contra las mujeres ha alcanzado a operadoras de justicia que han sido señaladas, perseguidas, intimidadas y criminalizadas por la defensa de sus derechos y el ejercicio de una justicia pronta y cumplida; mujeres que han tenido que salir al exilio para proteger sus vidas.  
44. Falta de conocimiento y formación política. Hay desconocimiento sobre cómo funciona el Estado y sus tres organismos, los partidos políticos, la ley electoral, el TSE, falta claridad sobre los mismos derechos de las mujeres y sobre como ejercerlos.  


[bookmark: _Toc120890175]VII RECOMENDACIÓN No. 39

45. La Asociación Moloj se congratula por la aprobación de la recomendación general 39 de la CEDAW sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas, con lo que se espera que el Estado de Guatemala informe explícitamente sobre la situación de las mujeres indígenas en sus informes periódicos. 
46. Las mujeres indígenas mayas instan al Estado a tomar con seriedad esta recomendación y que implementen medidas legislativas, políticas y administrativas efectivas para erradicar el racismo y la discriminación estructural de que son objeto.



[bookmark: _Toc120890176]VIII RECOMENDACIONES
  
47. Es necesario que el Estado diseñe e implemente campañas de comunicación con pertinencia cultural y lingüística sobre: principios de igualdad y no discriminación hacia las mujeres indígenas-mayas; y sobre la ruta de la denuncia por el delito de discriminación étnica, ya sea individual o colectiva.  
48. Diseñar materiales educativos hacia la no discriminación de niñas y mujeres mayas que sean incorporados en los contenidos del Curricula Nacional Base del Ministerio de Educación.   
49. Que el Estado continue las acciones de socialización y sensibilización de los derechos de las mujeres, los principios de la Convección de igualdad y no discriminación hacia las mujeres indígenas dirigidos a empleados y funcionario públicos, especialmente a nivel local. 
50. Es imperativo ejercer auditoria social al proceso electoral 2023, en especial sobre la inclusión de mujeres mayas. 
51. Seguir insistiendo en la imperativa reforma a la ley electoral sobre la paridad, alternabilidad e inclusión de pueblos indígenas y mujeres indígenas. 
52. Que el Estado adopte medidas gubernativas de acción afirmativa para promover la inclusión de mujeres indígenas como funcionarias públicas y en cargos de dirección.  
53. Las organizaciones indígenas y de mujeres deben seguir las acciones de formación y capacitación a mujeres, además de temas de participación política, es importante ir creando competencias y carácter en las mujeres para avanzar en medio del racismo y la discriminación, y enfrentar con tenacidad conflictos y romper con estereotipos en los distintos espacios en donde participen.  
 
[bookmark: _Toc120890177]IX INSTITUCIONALIDAD INDIGENA 
 
54. Es importante evaluar el trabajo que las distintas dependencias del Estado, creadas para la promoción de la mujer, de pueblos indígenas y mujeres indígenas, y determinar la calidad de su trabajo y si este está cumpliendo los objetivos de su creación. Un factor que las mismas instituciones, como DEMI y CODISRA, han argumentado es la escasa asignación presupuestaria que limita su accionar a todo el país.  
55. La DEMI fue creada para defender y promover el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres indígenas y contribuir a la erradicación de todas las formas de violencia y discriminación contra la mujer indígena.  El campo de acción es amplio, sin embargo, cuenta con poco presupuesto, con poca presencia a nivel nacional, y en los últimos gobiernos ha sido altamente politizada. Para fortalecer la institución, es necesario despolitizarla, aumentar el personal para atender a nivel territorial y comunitario; y medir su eficacia por el impacto en la vida de las mujeres atendidas.  
Es la DEMI que debería de contar con mecanismos efectivos de información hacia las mujeres indígenas sobre el contenido de instrumentos internacionales y de políticas públicas para el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos. 
56. La CODISRA es la encargada de hacer cumplir las políticas públicas, relativas al combate y la erradicación de la discriminación y el racismo contra los pueblos indígenas. También es la responsable del seguimiento de la Política Pública para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación Racial. Al igual que la DEMI, cuenta con escaso presupuesto, con alto nivel de politización, con escasa presencia a nivel nacional. Es necesario realizar una actualización de políticas públicas que incluya la desagregación de datos por etnia y sexo en estadísticas gubernamentales. Como también evaluar el grado de implementación de la Política Pública para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación Racial. 
57. Es necesario fortalecer a la SEPREM, tanto en su mandato como en la asignación presupuestaria que optimicen la cobertura y cumplan con su mandato. Especialmente en el seguimiento y monitoreo de la implementación de los compromisos de la Convención y en su rol de asesor en temas de igualdad a toda la institucionalidad pública. Es importante evaluar el grado de cumplimiento de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres dado que su vigencia es al 2023. En una futura actualización de la esta Política es recomendable las acciones focalizadas en mujeres indígenas. 
 
[bookmark: _Toc120890178]X INFORME PERIODICO 
 
58. En concordancia con el artículo 18 de la Convención, el estado guatemalteco debe presentar informes periódicos sobre las medidas legislativas, judiciales y administrativas que se hayan adoptado para el cumplimiento de las disposiciones de la misma. La periodicidad de presentar informe de país, que por lo menos cada cuatro años, según la Convención.  
59. El estado de Guatemala ha cumplido formalmente en la presentación de los informes periódicos, a la fecha se han presentado 10 informes en donde se ha informado de acciones específicas o casos específicos abordados. Los informes listan, en su mayoría acciones administrativas por medio de oficios, acuerdos, etc. que son temporales y que podrían quedar sin efecto al cambiar autoridades. Los compromisos de fondo, como, por ejemplo, la reforma a la Ley Electoral sobre paridad, alternabilidad e inclusión de pueblos indígenas y mujeres es un tema que varias legislaturas del Congreso han evadido.   
60. Por su parte, la CEDAW ha realizado observaciones finales y recomendaciones al Estado de Guatemala. A la fecha, hay compromisos torales de la Convención pendientes de implementar para avanzar en la eliminación del racismo y discriminación arraigados en la sociedad. Es preocupante que en los últimos meses se observan acciones de intimidación, persecución, criminalización y encarcelamiento a mujeres que significan retrocesos para la inclusión e igualdad de mujeres, mujeres indígenas.   
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